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Por acuerdo del Consejo de Ministros de fecha 11 de mayo 
de · 1962, se declararon de urgente ocupación, de conformidad con 
lo dispuesto en el articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre de 
1954, los bienes afectados por las obras del Salto de Cirat, en 
el rio Mijares, en términos de Monstanejos Arañuel y Cirat, del 
que es concesionaria, y por tanto beneficiaria de la expropia
ción, «Hidroeléctrica Española, S. A.». 

Practicadas las actuaciones preliminares, se ha sefialado por 
esta Comisaria el dia 13 de Julio de 1962, a las diez horas de 
la mañana, en el Ayuntamiento de Cirat, para proceder al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación de los bienes 
y derechos relativos a los siguientes aprovechamientos indus
triales: 

1.0 AproveChamiento Industrlal.-Bituaclón : Término de Ci
rat, partida Los Molinos.-Titular: Herederos de Vicente San
tolaria Fornas.-Domicillo: Crrat. 

2.0 Aprovechamiento Industrial (molino), término de Clrat, 
partida del Molino. Titular: Leopoldo Perls Brun. Crrat. 

3.0 Aprovechamiento industrial (molino), término de Clrat. 
Titular: Ayuntamiento de Cirat. 

Por el presente edicto se notifica a los titulares de los dere
chos afectados para que acudan al referido Ayuntamiento en 
la fecha y hora anteriormente Indicadas, a fin de que, previo 
traslado a las fincas, con objeto de tomar los datos sobre el te
rreno, se levante el acta previa a la ocupaCión. 

asimismo se advierte a los Interesados por esta expropiaCión 
que podran personarse acompañados de Perito Que reúna las 
condiciones legales, pudiendo requerir la presencia de ' un Nota
rio. corriendo a su cargo ambas Intervenciones. 

Lo que se hace públlco para conocimiEnto de los Interesados 
y demás efectos, de acuerdo con el articulo 52 de la vigente Ley 
de Expropiación Forzosa. 

Valencia, 18 de junio de 1962.-El Comisario Jefe de A¡;uas.·-
6.137. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

DECRETO 1449/1962, de 14 de junio, por el que se declara 
de pobreza legal para la construcción de sus edtftcios 
escolares al Ayuntam1ento de Benimoda (Valencia) . 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del MI
nistro de Educación Nacional y previa dellberaclón del Consejo 
de Mlnlstros en su reunión del dia ocho de junio de mn no
vecientos sesenta V dos, 

DISPONGO : 

Articulo unico.-Be declara al Ayuntamiento ele Bemmodo 
( Valencia) dispensado de In aportación reglamentaria para la 
construcción por el Estado de sus edificios escolares por haber 
prObado sus escasas disponibilidades econónucas y estar por 
ello comprendido en los preceptos del articulo cuarto de la vi
gente Ley de veintidós de diciembre dE' mil noveciento~ cin
cuenta y tres. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a. catorce de .lunio de mil novecientos sesent.a y dos. 

El Mlwstru ele E<lucaclOn NaCIOna.l 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

PRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1450/1962. de 14 de junto, por el que se declara 
de pobreza legal para la construcción por el Estado de 
sus edificios escolares al Ayunta.miento de canalejas 
del Arroyo (Cuenca) . 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del MI
n1stro de Educación Nacional y previa deliberación del Consejo 
de Mlnlltr08 en su reunión del dla ocho de junio de mil no
vecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Articulo únlco.-Be declara al Ayuntamiento de Canalejas 
del Arroyo (Cuenca) dlspel1B8do de la aportación reglamenta
ria para la construcción ' por el Estado de sus ed11lclos escola
res, por haber prObado sus escasas dlsponlbllldades econóIn1cas 
y estar por ello comprendido en los preceptos del articulo 
cuarto da la vigente Ley de veintidós de diciembre de mil no
vecientos cincuenta y tres. 

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

FRANCISCO FRANCO 
&1 M1n1stro 11& EducaclOn Nacional. 

JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

DECRETO 1451/1962, de 14 de junio, por el que se decla
ran de tnterés social las obras e instalaciones con des
tino al ColegiO «ApostOlado del Sagrado Corazón de 
Jesús»,en VaUadoltd 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
rustro de Educación Nacional y previa dellberaclón del Con
sejo de Mlnlstros en su reuruón del día ocho de Junio de mil 
novecientos sesenta y dos, 

DISPONGO: 

Artículo únlco.-Be declaran de Interés social a. todos los 
efectos y de acuerdo con las disposiciones contenidas en la 
Ley de Quince de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de velntlclnco de marzo de mil novecientos 
cincuenta y clnco, las obras e Instalaciones con destino al Co
legiO «Apostolado del Sagrado Corazón de Jesús», en e1.camino 
viejo de Slmancas, número veintiséis, de Valladolld, de las 
Religiosas del Apostolado del Sagrado Corazón de Jesús. 

AsI lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

I!:I MIniStro de E<luca.cIOn Nacional 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

UECRETO 1452/ 1962, de 14 de junio, por el que se decla
ran de tnterés social las obras para la construcción de 
edificio con destino al Instituto Nacional de Enseñanza 
Media de Jaea (Huesea). 

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación Nacional y previa deliberación del Con· 
sejo de Ministros en su reunión del día ocho de junio de mil 
novecientos sesenta v dos. 

DISPONGO: 

Art-Iculo imlco.-Be declaran de Interés social, a todos lOS 
efectos y de acuerdo con las disposiCiones contenidas en la 
Ley de qUince de Julio de mil novecientos cincuenta y cuatro 
y en el Decreto de veinticinco de marzo de mil novecientos 
clncuenta y cinco, las obras para la construcclón de un edi
ficio con destino al Instituto Nacional de Enseñanza Media de 
Jaca (Huesca) en terrenos del Avuntamlento de dlcna loca
lidad. 

Asl lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a catorce de junio de mil novecientos sesenta y dos. 

El Ministro <le E<lucaclOn Na.clonal 
JESUS RUBIO GARCIA-MINA 

FRANCISCO FRANCO 

DECRETO 1453/1962, de 14 de junto, por el que se aprueba 
el proyecto de obras de construcción de· la Escuela del 
Magisterio, sus COTTesponcUentes anejas, Escuela Hoqar 
y viviendas para Subalternos en Zaragoza 

f.'n virtud de expediente reglamentario, a propuesta del 
Ministro dE' Educación Nacional. Informado favorablemente 
por el Consejo de Estado, y previa dellberaclón del Consejo 
de Mlnlstros en su reunión del día ocho de Junio de mil no
vecientos sesenta y dos. 


